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- Al señor Mauricio Jiménez Sepúlveda (mauriciojimenezsepulveda@gmail.com). 

 

REF. N°  

VSM 

W052037/2023  MUNICIPALIDAD DE CHILLÁN VIEJO 

DEBERÁ INFORMAR RESPECTO AL 
CUMPLIMIENTO DEL OFICIO N° 
E397935, de 2023, DE ESTE ORIGEN. 

 

CHILLÁN, 2 de febrero de 2024. 

 

El señor Mauricio Jiménez Sepúlveda, 
denuncia que la Municipalidad de Chillán Viejo no ha dado cumplimiento al oficio 

singularizado en el epígrafe, por cuanto, hasta la fecha, no ha llamado a 
concurso público para proveer el cargo de Director del Departamento de 
Administración de Educación Municipal de esa comuna, conforme se ordenó en 

el citado pronunciamiento. 

      Sobre el particular, y conforme con lo 

dispuesto en los artículos 9 y 19 de la ley N° 10.336, la Municipalidad de Chillán 
Viejo deberá informar a esta Entidad de Control las medidas adoptadas al tenor 
de lo resuelto en el oficio N° E397935, de 2023, de este origen, en un plazo que 

no exceda de 10 días hábiles contados desde la notificación del presente oficio.  

Saluda atentamente a Ud.  
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